
-ENTIDAD ADJUDICADORA: Comunidad de Pro-
pietarios del Edificio Torres Conmemoración del V

Centenario de Melilla.

-OBJETO DEL CONTRATO: Contratación para la
prestación del Servicio del Mantenimiento Integral

del Edificio.

-TRAMITACIÓN. PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN:

. Tramitación: Ordinaria

. Procedimiento: Abierto

. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: QUI-

NIENTOS SESENTA MIL EUROS (560.000,00€)

bianuales, IPSI incluido.

-ADJUDICACIÓN:

. Fecha: 06 de octubre de 2010.

. Contratista: CLECE, S.A.

. Nacionalidad: Española.

. Importe de adjudicación: QUINIENTOS TREIN-

TA Y UN MIL CIENTO SESENTA EUROS
(531.160,00 €) bianuales, IPSI incluido.

Melilla, 5 de noviembre de 2010.

El Presidente de la Comunidad.

Jorge Ramírez López.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 358/2010

2960.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D.ª SOUAD
AZOUGGAGH EZZARRAGUI, y

RESULTANDO: Que la Jefatura Superior de Po-
licía de esta Ciudad, mediante escrito n° 23798 de

fecha 20/07/2010, denuncia al reseñado por in-
fracción del 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican
diversos artículos por la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto).

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 23/08/2010 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de
expediente al reseñado, cuyas demás circunstan-
cias personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n°
76874282W, con domicilio en C/. PEDRO
SUÁREZ -EDIF. CALANDA N° 1 -20 , y mediante
escrito de la misma fecha se le notificó la In-
coación sobre dicho expediente, otorgándosele
período para la práctica de las pruebas que esti-
mara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el expe-
diente, por lo que de conformidad con el art. 13.2
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha
Diligencia de Incoación se considera Propuesta
de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana y demás norma-
tiva de pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la ma-
teria de conformidad con el artículo 29.1 d) de la
Ley Orgánica 1/1992, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la de-
nuncia, constituyen infracción calificada como
leve del artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22/02/92. Se modifican
diversos artículos por la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto)
y sancionada con multa de hasta 300,25 Euros,
según el art. 28 de la Ley 1/1992 anteriormente
citada, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na.
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